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1.- LA PENA. CONSIDERACIONES GENERALES.
A
 partir de la mitad del siglo XVIII, con la llegada de las principales revoluciones en el mundo, entre ellas la francesa, el derecho penal y en especial las penas dejaron de ser puramente retributivas (meras negativas del delito), inhumanas y degradantes para pasar a tener un sesgo más resocializador, utilizando para su aplicación principios de derecho básicos v.gr. la legalidad, proporcionalidad y humanidad de las penas. En pocas palabras aparecen las mínimas garantías que debe tener un procesado y/o condenado por un delito.
 
Actualmente, la pena se inclina por ser preventiva y resocializadora del condenado, por lo menos en esta parte de la región. La prevención general busca imponerse en nuestras sociedades y que la colectividad tome conciencia del castigo que puede recibir si comete un delito. Infundir una especie de temor a este castigo y así por lo menos frenar los índices delictivos. 
Sin embargo la pena siempre será por naturaleza un castigo, un mal, que se le aplica a un criminal como último remedio, es decir cuando han fracasado todos los demás controles tanto informales como formales dentro de una sociedad. La pregunta es ¿estamos preparados para aceptar este fracaso como miembros de una sociedad? Quizá algo está fallando al momento de formar a los individuos en la familia, la escuela o la comunidad misma.

En esta línea, la pena como último recurso de control social tampoco logra frenar v.gr. la ola de agresiones sexuales a menores de edad en nuestra ciudad. Somos testigos de ello prácticamente todos los días a través de los medios de comunicación. 

2.- PROBLEMÁTICA DE UNA SOCIEDAD CADA VEZ MÁS CONSUMISTA.
En estos días vivimos en un mundo cada vez más integrado debido a la existencia de medios de comunicación complejos pero al mismo tiempo eficiente en el traslado de información e interrelación virtual. Ya no existe barreras entre las personas, v.gr. las redes sociales nos permiten saber en tiempo real todo lo que sucede en diversos países del mundo. Sin duda, esto ha generado una revolución en las comunicaciones. Así también las transacciones comerciales son más intensas y veloces.
Pero si estamos tan bien en tecnología y celebramos los avances científicos y la llegada de generaciones cada vez más consumistas, porqué a nivel social parece que pagamos un costo muy alto. Me explico, al parecer vivir en un mundo acelerado, donde todo se hace apretando botones, teclas, enviando y recibiendo correos electrónicos, acumulando tarjetas de créditos, navegando por la web, tratando de ganarle tiempo al tiempo nos ha deshumanizado un tanto en lo concerniente a la interrelación personal con nuestros semejantes y de manera especial con nuestros seres queridos.
Que me disculpe un amigo que tengo, pero ya le pedí permiso para contar una anécdota que me sucedió con él hace un mes aproximadamente. Y es que asistí a su casa para conversar puesto que no nos veíamos hace algún tiempo, y observe algunos patrones de conducta en su familia que hoy en día son muy comunes, incluso en mi familia, y que es interesante comentarlos. Estuve en su domicilio desde las nueve de la mañana hasta la cuatro de la tarde aproximadamente. Mi entrañable amigo, de quien, desde luego, no mencionaré su nombre vive con su pareja y 3 hijos de un primer compromiso, además de su señora madre. Lo curioso fue que a la hora del almuerzo cada uno de los integrantes de esta familia comía gratamente pero frente a la pantalla del computador o de la televisión observando algún programa de su agrado. Mientras que mi amigo me invitó a sentarnos en la terraza de la casa a disfrutar de un rico lomo saltado.
Entonces, lo que observamos son costumbres totalmente válidas desde luego, y que hoy en día lo viven casi la mayor parte de familias en el mundo, pero que sin duda nos llama a reflexionar, y es que la tecnología moderna se ha instalado en la mayoría de hogares, y ha trastocado nuestros modos de vida y la de nuestras familias. Tal es así que los padres ya no conversan continuamente con sus hijos ni a la hora de las comidas porque simplemente ya no los ven por el trabajo, o por hábitos inadecuados de los propios hijos.
Este tema lamentablemente, también va de la mano con lo que ahora se da por llamar matrimonios o familias “modernas”
 por el cual todos los miembros de una familia está por su lado, cada cual hace sus propios planes, no se conversan entre sí, y existe una independencia mal entendida, incluso entre papá y mamá. Por lo que la moderación en estos temas y la propensión al bienestar de la familia como grupo es fundamental para así evitar disfuncionalidad y caos.
Esto quiere decir que cuando estas prácticas que conllevan lo moderno no son acompañadas de conductas prudentes y/o moderadas pueden ocasionar el cambio de una familia tranquila-promedio a una familia de tipo disfuncional, de tendencia criminógena, es decir sus integrantes en especial los menores de edad pueden ser suceptibles de adquirir conductas antisociales por la dinámica misma de interrelación en la interna del hogar. Desde luego nos referimos a un factor clave como lo es la ausencia constante de padres o del hermano mayor.
Recordemos que en numerosos estudios que ya existen al respecto, sobre psicópatas y perversos sexuales, en cuanto a caracterología psicosocial, v.gr. en el caso de asesinos en serie primaban en ellos durante su infancia ausencia constante del padre y la presencia de madre autoritaria y displicente; mientras que el caso del perverso sexual neto durante su infancia primó ausencias de ambos padres, en especial la del papá. Como vemos el aspecto de ausencia física y afectiva es decisiva en la construcción psíquica de un individuo.
 
3.- UNA EVALUACIÓN A LA PURA APLICACIÓN DE LA PENA EN NUESTRAS SOCIEDADES.

Es indudable que en la estructura del delito y la ciencia criminológica la sanción penal se aplica como última opción para controlar una conducta penalmente indebida dentro de una sociedad, pero cada vez que se aplica una pena debemos aceptar que esta sociedad no ha cumplido cabalmente con un adecuado filtro de los controles sociales previos v.gr. la familia, la escuela, la comunidad o la misma labor preventiva de la autoridad judicial.
Pero también es utópico pensar que llegará el día en que no existe delito en una sociedad, el tema es tratar de disminuir su incidencia lo más que se pueda. No cabe duda que en el mundo de hoy se busca disminuir las sanciones penales drásticas por penas más resocializadoras, respetando la dignidad humana aunque se trate del delincuente más avezado (tendencia despenalizadora), al menos esta es la señal en el mundo occidental. 

En consecuencia, en los últimos 30 años la teoría de la pena se orienta a proponer 3 objetivos importantes como son la prevención, la protección de bienes jurídicos (retribución) y la resocialización del delincuente.

*En el aspecto preventivo a través de la ejecución de una pena el Estado busca generar una conciencia colectiva, y se espera que la comunidad no cometa actos delictivos porque ya sabría lo que le espera como consecuencia.

Sin embargo en gran parte de países de América podemos observar sorprendidos como ha crecido la delincuencia organizada. La criminalidad ya no es aislada, sino forma parte de una estructura estamental, es vertical y tiene todo un aparato operativo que se asemeja mucho al funcionamiento de empresas privadas de gran envergadura. 

Actualmente v.gr. el Gobierno mexicano está envuelto en un serio problema al tener entre sus manos el azote de la violencia delincuencial. Esto se debe básicamente al problema de narcotráfico  y los constantes enfrentamientos entre mafias por tomar el poder de este negocio ilícito y que es de público conocimiento. Todo este panorama ha dañado seriamente la imagen del país ante la comunidad internacional.
Sin ir muy lejos, en nuestro país la corrupción es un delito que es pan de cada día. Los últimos gobiernos han tenido escándalos e investigaciones por casos de corrupción de altos funcionarios públicos en contubernio con empresarios y/o personajes con poder económico. No somos ajenos también al narcotráfico y otros delitos que conmocionan seriamente la opinión pública.
Los delitos de violación de menores, la pederastia y el acoso de víctimas por internet es pan de cada día en nuestra sociedad, y es que las nuevas tecnologías permiten a los criminales escudarse en el anonimato y planear sus delitos por la web. Esto, precisamente les ofrece también una coartada al momento de su defensa v.gr. decir que no sedujo o incitó personalmente a la víctima menor de edad. El sicariato también se publicita por internet abriendo nuevas modalidades de planificación del crimen. 
Esta situación es preocupante, porque incluso en países donde se aplica las penas más severas como algunos estados de Estados Unidos de Norteamérica o países orientales como Japón, su población es víctima de crímenes con altos índices de ferocidad, por lo que nos hace pensar que la sanción grave no cumple realmente su rol disuasivo y de prevención. 

En consecuencia, la prevención general como objetivo de la pena no está logrando calar profundo e la sociedad, por el contrario los índices de criminalidad se han mantenido y en su defecto han mutado a formas variadas de cometer un delito, sobre todo con la llegada de las nuevas tecnologías como son el internet y la informática avanzada. 
*En el aspecto de la retribución por excelencia de la pena, es decir la aplicación de una sanción al infractor de la ley penal por el solo hecho de negar con la pena el ilícito parece que ha cumplido con nota aprobatoria el examen. Esto en base a que la imposición de una sanción penal se hace en todos los países del orbe, con la convicción de que el delito conlleva un elemento de reproche por parte de la sociedad.

Pero existen algunas diferencias en cuanto a la gradación de la sanción de acuerdo al Sistema jurídico que adopta cada país, o a su tendencia jurídica social, tal es así, que mientras en el Perú, y otros países de la región no aplicamos la pena de muerte para delitos comunes, en contraposición a esto algunos países como EEUU lo aplica (aproximadamente en 13 Estados). Aplican la pena capital por supuesto luego de un largo proceso judicial observando rigurosamente las garantías de un debido proceso.

Así también en países de tendencia islámica se aplican penas muy severas, v.gr. en Irán se aplica una de las sanciones penales más crueles del mundo como lo es el apedreamiento.

En consecuencia, en todas las sociedades donde existe un Estado medianamente organizado va a existir un derecho penal que sancione a aquellas personas que cometan delitos, porque en el fondo la naturaleza de una sanción de este tipo es el castigo al infractor, como una especie de causa y efecto, esperando desde luego la corrección de su actuar en el futuro (prevención especial), y como ejemplo atemorizante hacia los demás (prevención general). Pero como ya lo hemos señalado al parecer este fin de prevención no está surtiendo el efecto deseado. 
*En cuanto a la resocialización o reincorporación del delincuente a la sociedad luego de cumplir su condena teniendo como punto de partida el principio de Dignidad humana y el brindar una oportunidad de reconciliación del ex - interno con la sociedad ha ocasionado polémicos debates en cuanto al agravamiento o disminución de las penas en distintos países. 

V.gr. en sociedades donde se aplica la pena de muerte o la cadena perpetua ¿es posible una resocialización o una reconciliación del interno con la comunidad? La respuesta es obviamente no.

Pero acaso existe crímenes tan graves que no ameriten una oportunidad para el infractor v.gr. las violaciones sexuales a menores de edad, la traición a la patria en tiempo de guerra, el terrorismo, genocidio, etc.

Entonces ahí está el dilema de la imposibilidad de aplicar este objetivo de la pena – resocialización -  para cierto tipo de delitos, pese a que el mundo tiende a la despenalización, existe claro estas excepciones. 

Otro punto importante que evita la resocialización de los condenados-internos lo constituye el pobre sistema penitenciario en muchos países de la región, que hace imposible una readaptación verdadera y eficaz. 

En centros carcelarios como los existentes en el Perú donde abunda la corrupción y la falta de autoridad se hace evidente que estos centros en lugar de propugnar una ayuda para la readaptación, por el contrario sirven de adoctrinamiento para mejorar las técnicas delictivas. Aunado a esto el terrible hacinamiento hacen que la problemática sea de por sí muy grave y preocupante. 
4.- UNA ALTERNATIVA SOCIAL.
A estas alturas del artículo, seguro se preguntarán ¿Cuál es la solución para evitar el avance de la criminalidad?, y de seguro nuestros actuales políticos candidatos a puestos públicos también lo hace.
Y es que hoy en día la disminución de la violencia y los crímenes ya no pasa por la pura aplicación de una pena, por más dura que esta sea. Hoy tenemos que atacar no a la criminalidad en sí, sino al fenómeno de desestructuración y destrucción de la familia que se da cada vez con más frecuencia en nuestras sociedades.
El Estado tiene que comprometerse de una vez en una labor preventiva, pero no precisamente de agravamiento de penas, sino reforzando el tema social, es decir atacando el verdadero origen del fenómeno delictivo, con políticas sociales de orientación a las familias, asesorías psicológicas, de manera especial a las de bajos recursos económicos (v.gr. campañas a través de ONGs, Ministerio de la Mujer, medios de comunicación masivos, etc, centros educativos, etc).

Las personas que cometen actos antisociales o delitos de mediana a alta gravedad y los mismos reincidentes es casi seguro que provienen de un entorno familiar disfuncional, desintegrado, con relaciones conflictivas, donde no hay oportunidades y existe falta de valores entre sus integrantes. Por ello de la importancia de reforzar este núcleo importante de la sociedad.

5.- PRECISIONES FINALES.

En las siguientes líneas expresaremos brevemente algunas ideas finales.

PRIMERO: Actualmente la internet ofrece una influencia negativa a las personas y las familias propiamente dichas cuando este medio es usado de manera indiscriminada y abusiva, por lo que es necesario un uso racional y moderado que permita mantener estilos de vida adecuados y se favorezca siempre la comunicación interpersonal y el dialogo permanente a la interna del hogar. 
SEGUNDO: Las modernas tecnologías han permitido el desarrollo intelectual, la transmisión de conocimiento a una velocidad importante, y favorece la adquisición de información en tiempo real, sin embargo todos estos beneficios se ven un tanto empañados cuando la delincuencia incursiona también en este campo, y utiliza estos medios para cometer sus fechorías, y a la vez ocultarse tras la web.

TERCERO: Finalmente, las políticas sociales deben encaminarse a la prevención de hechos antisociales a través de orientación efectiva para un buen desenvolvimiento de la familia, ya que en su seno es donde se forman los futuros individuos integrantes de una sociedad. Esto debe estar complementado desde luego por penas que cumplan su rol resocializador en la medida que el tipo de delito lo permita. 
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